UNPA

Universidad Naclonal

de Ia Patagonia Austral

Rio Gallegos, 07 de noviembre de 2018.-

VISTO:

El Expediente N° 74.444/18 de la Unidad Académica Rio Gallegos; y
CONSIDERANDO:

QUE mediante el mismo se tramita la autorizacién de la orden de trabajo de la actividad
de Vinculacién denominada “Desarrollo de Software Proyecto MARAS. PRODAT. Rio Gallegos.
Santa Cruz”, a cargo del Mg. Albert Osiris SOFIA,;

QUE la actividad esta destinada al Instituto Nacional de Tecnologia Agropecuaria —
Santa Cruz (INTA) y a la fundacion ArgenINTA,;

QUE mediante Nota N° 022/18 la Direccion de Vinculacidn Tecnoldgica y Seguimiento
de Proyectos solicita la autorizacién pertinente;

QUE se debe dictar el instrumento legal respectivo;

POR ELLO:

EL DECANO DE LA
UNIDAD ACADEMICA RIO GALLEGOS
DISPONE:

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la orden de trabajo de la actividad de vinculacién denominada
“Desarrollo de Software Proyecto MARAS. PRODAT. Rio Gallegos. Santa Cruz’ destinada al
Instituto Nacional de Tecnologia Agropecuaria — Santa Cruz (INTA) y a la fundacion ArgenINTA,
a realizarse a través de la Direccién de Vinculacién Tecnolégica y Seguimiento de Proyectos.-
ARTICULO 2°.- Registrese. Publiquese. Comuniquese. Tomen conocimiento Direccion General
de Asistencia Técnica y Reglamentaria, Direccién de Vinculacién Tecnolégica y Seguimiento de
Proyectos, Secretaria de Administracién, Direccién de Economia y Finanzas, Direccién de
Vinculacién Tecnolégica y Seguimiento de Proyectos para notificar a los interesados, Mesa de
Entradas y Archivo, cumplido, ARCHIVESE.-
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